
Sesion 69.a extraordinaria en 20 de Mayo de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 

SUJYLARIO 

Seaprut:b>t el acta de la sesión antedor.-Cuenta. -El señor 
GazitlÍa promueve n n incidente acerca ,le l>t interpreta· 
ción tlwla por el señor Prcsidcll'c ¡'\ uno d~ los conceptos 
emitidos por Su Señoría en una sesión anterior.-Usa de 
la palabra el señor Toeorn"l don :rmw Enriqne y se d", 
pOlo terminado dicho ineidente.-- Dentro ele la orden del 
día continúa la segunda discusi6n del artículo 2. o del 
eontm-proyecto del señor l\1inistrc) de Hacienda sobre 
ref,)rm", de la ley de conversión de :2¡~ de K oviembre de 
1892, y usan de la palabra loe señores Z~gers (Presiden
te), Díaz BBsoaÍn, Matte don ¡';,llUtnlo, Subel'cascaux, 
Tocornal don Juan Enrique, Conoha y Risopatl'(,n.-A 
indicación del señor Ministro del Intedor 30 anuer,1a 
celebral: sesiones diarias para continuar la discusión del 
referido contra-proyecto. 

1. o De un oficio de S. E. el Presidente de la Re
pública en que comunica que queda impuesto de! 
nombramiento de don Enrique J\1ac-Iver para COIit

sejero ele E~tado. 
Se mandó al archivo. 
2,° De \llUt solieitu,l de doua Rita Osorio López ea 

qnc pi,lé aumento de la pension de montepío. 
Se nmJl<.ló á la Comision de Guerra. 

Antes ,le la orüen del día ,Y á propuesta del señar 
Presidente fueron D(,m brados: el señor Donoso para 
integrar la Comisión do Reorgal1izaeion de los servi
cios púhlicos, en reemplazo del señor Monlt don Pe· 
dro; el señor Errázuriz don Rafael, miembro de la. 
Comisión de Hacienda en lugar del señor Blanco; } 
el seflor Sil va Vergara para integrar la Comisión de 
J~uucacion y Beneficencia en reemplazo del mis!U9 
señor Blanco. 

DOCliMEXTOS 

Oficio del Senado con el que acompaña un proyecto que 
autoriza al Ejecutivo para invert.ir 80,000 pesos en !a.za· 
retos y atención de variolosos. 

Se lepó y tité ap1'obada el acta gi[/uiente: 
Sesi,ln 68. a extraordinaria en 18 de i\layo de 1893.- Dentro de la orden del día se acordó por asenti· 

Presidencia del señor Zegers. -Se abrió á las 3 hs. 10 ms. miento tácito transladar al final el articulo 1.0 dé! 
P. M. Y asistieron los señoreR: contra-proyecto del señor Ministro de Hacienda sobre 
B,tnnen, Pedro 
Barros M"ndez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster,.J. Onofre 
C"mpo M:íxim6, (del) 
Correa Al':muo, José G. 
Cristi, 'Ianuel A. 
Díaz Besoaín Joaquín 
Díaz G., ,José María 
Donoso Vergara, Pedro 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Edllardo 
GazitlÍa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
Hevia RiqU!Jme, Anselmo 
lrarrázaval, Oarlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Mac-Iver, Enrique 
Matte, Eduardo 
Matta Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 

Ochagavía, Silyestre reforma de la ley df\ conver~ión metálica. 
Ossa, Macarío PlleGto en discusión el articulo 2. 0 hicieron 11S0 de 
OrtlÍzar, Daniel la palabra los señores Subercaseaux, Tocornal.dolt 
Reyes, NoJasco Juan Enrique, Zegers (Presid~nte), Gazitúa, Vial 
Pleiteado, Francisco de P. (Minist,['n (le Hacieurla) y l\Iontt don Enrique. 
Itichard F., !~llrique 1 S b 1 6 E sf\ñor, u erc~seaux I,resentu como indicaci I'L Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio el siguiente proyecto: 
Tocorual, J u<tn E. «D<lróganse tudas los artículos de la ley de 26 de 
Tocornal, Ismael N ovi(,lUbre de 1892, sobre conversión metálica. 
'l'rumbull, Ricar¡;jo L. exceptuándose el artículo 12.» 
Undurraga V., Francisco 
Valdés Uuevas, Florencia A indicación del señor Zegers (PresiJente), esfi& 
Valdés Valdés, Ismael indicación quel16 modificada en el senti,lo ele excep-
Walker M.artínez, Carlos tuar igualmente el articulo 9." de dicha ley. 
Zavala, Samuel El se flor Tocornal don Juan Enrique pl'opnso que 
y los señores Ministros del I C' . '6 1 a amara se constituyese en eomiSl n aenera parll. Interior, de Relaciones Ex- ~ 
teriores, Culto y Coloniza- votar varios puntes generales que servirían de bu8e 
ción, de Justicia é Instruc de discusión. Esta indicación se dió posteriormente 
ción Ptíblica, de Industria por retirada á pedido de su autor. 
y Obras PlÍ_blicas, de Ha- Habiendo dado la hora) se levantó la sesión á la. 
cienda y el Secretario. 5 hs. P. 1\1. 

Se leyó y fué aprobada el 
rior. 

, Se dió cuenta del siguiente oficio del Senado: 
a0ta de la sesi6n ante·'I· Santiago, 19 de Mayo de 1893.-Con motivo de{ 

mensaje que tengo el honor de pasar á manos de V. E .. 
el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

141-142 
Se dió cuenta: 

~~(~s. E. DI D. 
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1,120. CAMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY; 

Al'tículo linico.--Se concella la suma de ochenta 
mil pesos ($ 80,000) para la construcción y sosteni 
miento ele lazaretos, pagos del valor ele las nllevas 
salas eonstruí,las en el hospital del Salvador y laza 
Teto de San ,T osé de Santiago y para la atención de 
variolosos.» 

Dios gnarde tÍ V. E.-Ai'iUSTí~ EDYiARDs.-F. 

Carvallo Elízalde, Secretario.» 

El señal' ZeflcrS (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado desea usar de la pala 13m aJltes de la orden 
del día~ 

El señor Gat.:'Ítúa. -Pido la palabra. 
El señor ZC(JC1'S (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Diputado de Ancut}, 
El seuor Ge(,zitúa.-He pedido la palabra, señ:)r 

Presidente, no con el objeto de promover incidente 
sino para cumplir con una promesa que hice en la 
ultima sesión. El honorable Presidente me ratificó 
una cita del Código Civil; me aconsejó consultar y 
estudiar este texto. Yo prometí abjurar mi error, sí 
10 había cometido. Me es muy grato decir á la Cá
mara que no reconozco ese error, dentro de la argu· 
mentación de mi díscurw del martes. Sostengo que 
en la obligae.ión alternativa del Estado, consignada 
en sus billetes, de pagar el peso en oro ó plata con
forme á la ley, corresponde (dentro de la teoría de 
la falencia parcial en que fundaba mi raciocinio, y 
que yo no admito) corresponde, digo al acreedor la 
elección, y hay falencia (siempre dentro de e~a errl) 
da teoría), si el Estado no paga su peso á 4499/100 
peniques. Conforme á la ley, dicen los billetes; f'S 

decir cumpliéndose la condición establecida por la 
misma ley, de que el oro valga 15~- veces lo que la 
plata. N o existiendo ya esta relación fijada por la ley 
de 1851, no es posible, no es admisible, porque no 
es honrado-y aquí retuerzo el único argumento que 
el honorable Presidente ha hecho á mi discurso, y 
eso, atribuyéndome un concepto que no he expresa
do-no es honrado, repito, que el Estado se valga 
de la depreciación considerable del metal plata 
para pagar su obligación con 42 por ciento de des
cuento. Una vez desLruidil la equivalencia. del oro y 
la plata en relación de 15k á uno, si el Estado pen
saba valerse de la depreciación de la plata para pagar 
su deuda con descuento) debió abolir en esa p~ll'tc la 
ley de 1851 y poner en sus billetes; pa~adero en pla
ta conforme á la ley que estableciere el parIrón ex 
elusivo de e~te metal. 

No está abolida la ley del 51; existe la condición 
de que el pago en plata debe ser equivalente al oro, 
en razón de 15} á 1; no existe ya esa equivalencia; 
el pago debe hacerse en b monclJa tIc valor intrín
sieo y estable, sobre todo estando virtu:-dmente 
abolida la moneda de plata, desde que no tenemos 
sino papel avaluado en peniques oro. 

Es para mí un motivo de eatisfacrión muy grande 
que el señor Presidente, con todo su ingenio, no haya 
encontrado sino uu argumento pueril y casuístico 
para combatir todas mis ideas, y que no hay~ logrado 
quebrantar la fuerza de una sola de ellas. 

:Mantengo pues todos mis argumento~, y a[ll'ove
cho esta oportuniclacl para supiicar á los que me 
llagan el hor..or de combatir mis doctrinas, de repro-

dllcirlas en toda su integridad, sin dadE:s una inter
pretación acol!1Jdaticia que puede servil' de base á la 
manifestación de las galas del ingelliC', pero qne no 
e~ justo, verdadera ni leal. 

l\f:n:tengíl , para concluir, mi cita dd parrnfo 1. () 
eld título XIV del libro IV del Código Civil, a¡tien· 
los 1,568 y 1,569, que sientan esta tloctrina de dere
cho natura', func!¡v.la en la inviolabilidad de la pro· 
pietlad: «el pngo efedivo es la prestación ele lo qUQ S~ 
¡)e!J(', y el aerecdol' no puede ser obligado, bajo nin
gtin pret0xto ft recihir otra cosa que lo que se le debe.» 
La cita del titulo VI de las ohligaciones allemativas 
es imp'lrtuna é incongrnente, por no existir equiva-
1eneia entre los dos términos de la obligu·ción. Es lo 
que se lbllla Hn argumento de leguleYJ, magnífico 
ante los tribunales en el caso de una eontestación 
privada, pero para las obligaciones ereadas por el 
curso forzoso entre el Fisco y el país) los tribunales 
no son competentes: no hay más competencia que la 
del Congreso. Nosotros vamos á hacer la ley, y tcne
mas que hacerla justa. 

Dentro del derecho natural y el derecho positivo 
(Código Civil, titulo XIV del libro IX), el Estado 
debe pagar por su hillete lo que recibió en valor in
trínseco al emitirlo; dentro de la teoría de la falencia 
parcial, debe pagarlo á 44 99/100 peniques por peso. 

Lo demás es querer probar que lo blanco es negro 
y lo negro blanco, corno lo ha pretendido hacer el se
ñor Presidente, caricaturando mi discurso. 

El seÑor Tocol'nal (don Juan Enrique).-Pido 
la palabra. 

El señor Zegel'S (Presidente).-¿Sobre el inci
dente, señor Diputad01 

El seüor Tocornal (don Juan Enri:111e).-Sf, 
señor. 

El señor Zegel'8 (Presidente).-Tiene la palahra 
Su Señoría. 

El señor TOCOr'Jlal (don Juan Enrique).-Rue
go al señor Presidente qne me permita contestar dos 
palabras al señor Diputado de Ancad; 1->_ Cámara 
comprenderá que lo haga, dado el carácter ;'JcI'sonal é 
hiril.lnte que ha impreso á RU di':;cul'BO el sef!or Gazi
tú a, y que coloca {t nuestro honorable PrC8iJente ()Jl 

una situación difícil para contestarle_ 

Me permito oboervar {¡ mi honorable amigo el señor 
GazitlÍa, que no no~ eR lícito á los Diputados más 
jóvenes é inexpcl'iment1tdo3 de la Cámara, calificar 
en términos poco corteses las opiniones de personas 
que, como nuestro honorable Presidente, han enca
necido en el servido IÍel paíB y merecen nuestro res· 
peto. 

Nosotros, que tanto necesitamos de la benevolen
cia de nuestros colegas, dcbemos empeznr por ser be
névolos para mcr0cf,rb y respetuosos de los demá". 

Es inadmisible el IengGuje que emplea Su Serra
ría. Ha calificat10 de conceptos de leguleyos los tlel 
sefior Presidente, que caricatura los discUt'30s y otros 
términos por el estilo. Scmej2nte imputación no 
aprovecha al prestigio del señor Gazitúa y rebaja el 
nivel de las discusion8S ele l(t Cámara. 

Lo que me mueve á hacer {¡ mi honorable ca/erra 
por Ancnd estas amistosas observacione~, es la p:r
fecta conciencia que tengo de que Su Señoría procede 
Con entera buena fe. Pero alÍn con el mejor espíritu 
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del mundo, hay expresiones que no deben usarse: 
todo tiene sus límites. 

El señor Zegers (Presidente).-Doy las gracias 
al señor Diputado de Yungay. 

iAIgtÍn serior Diputado desea usar de la palabra? 
El señor Getzitúa.-Pido la palabra. 
El señor Zcget·s (Presidente).-La tiene Su Se

ñoría. 
El señor Gaititúa.-lIe complazco en suponer 

que (está en. la conciencia del señor Diputado de 
Yungay, como de la Camata, que 110 ha habido en 
mis expresiones ningún espiritu de hostilidad hacia 
el honorable Presidente. 

Yo discurro siempre en el terreno de las ideas y 
doctrinas, sin alender á la persona del que las sus· 
tenta ó combate. 

Pero no es posible tolerar que se tergiversen por 
completo los hechos y las ideas que uno sostiene, 
para combatirlo con más facilidad. El señor Presi
dente al argiür contra mi discurso, ha hecho algf) ca· 
mo derramal' un frasco de tinta sobre un cuadro, 
pues ha borrado lo que dije para hacer aparecer elt 
su lugar errores que no son míos. Tengo, pues, de
recho para decir que Su Señorla no ha obrado en 
justicia al rdproducir mis ideas. 

En cuanto á las palabras que han llamado la aten· 
ción del honorable Diputado de Yungay, debo (lb
servar á Su Señoría que eIla3 serían ofensivas sólo 
en el caso de haber sido proferidas con el propósito 
de ofender; pero tratándose del que habla, no existe 
siquiera la posibilidad de haberles querido <lar ese 
carácter, pues como Su Se~oría sabe muy bien, 
siempre ({lIe uso de la palabra hago caso omiso de 
las individualidades, por alt:ls que ellas sean. No 
creo, pues, haber d"d'J lugar 11 t:l,¡e la crítica de Su 
Seiíoría sea merecida. 

Se trata aquí de una cue3~i'J!l dl~ hecho: el señor 
Presidente ha cambiado mis (,oncpptos sobre una 
materia debatilla. lh dicho Su Señoría lo siguiente: 

«iEstablece ó no la ley de 2G <le N oviem bee la 
solutión de la obligació!l elel Estado á 24 pelli'iues; 
sí, la establece. iCuál ere) 1ft obligación contraída por 
el Estado? El pago en 0;\) <.\ plata. La plata vale hoy 
29 peniqups por peso de ::5 gramos y nueve déc:imos 
de fino. Se ilfopone el pago á 2.1 peniques: hay una 
quita en el monto de h J.8uL1a; esto esta fuera de 
discusión. PI!I'O el 8el~jl' Diputa,lo d" AnclUl nos ha 
dicho: El cambio eslú he,u ,t L'f peniques pagando el 
Estado (¿ :24. satisface w~')'((damente su u bligado 11. 

Me parece esta ideain"o¡;t~nib!e. El Estado, que debe 
pesos de un valor ele 29 peaiques, no se val~ del des
crédito de su propia firma para perju:licar á sus 
acreedores. El Esti1do, celos.;) de su crédito-esto se 
ha visto en muchas grandes naciones del mundo
espera Ul1ft drcunstancia favorable para pagar su pa: 
pel en los mismos términos en que estipula su pago.)) 

De esta lectura se deduce que el señor Presiden· 
te ha transtornaelo por completo lo que yo había ex 
presado, y como ésta es la primera vez que se com
baten las ideas sustentadas por mí ante la C¡\mara, 
he querido dejar sentado que no consentiré jamás 
en que ellas se cambien para combatirlas mejor. 

El señor Zerle1>S (Presilente).-iAlgún señor 
Diputado usa de la palabra sobre el incidente1 

Si no se usa de la palabra, lo daté. por terminada. 
Terminado. 
íAIgún señor Diputado usa de la palabra antes de 

la orden del dia1 
Ofrezco la palabra. 
Entraremos á la orden del día. 
Continúa la segunda discusión del artículo 2. o del 

contra-proyecto del honorable señor Ministro de 
HaciendE I que reforma la ley de 26 tIe Noviembre 
de 1892, conjuntamente con las indicaciones pen
dientes. 

El señor 8ecreta1'io.--Dice el artículo 2.· 
«Art. 2.· El 31 de Diciembre de 1899 el papel

moneda del Estado sed pagado á Sll presentación en 
las oficinas que designe el Presidente de la Repúbli
ca, por el valor equivalente al peso de veinticinco 
gramos de plata y nueve décimos de fino, con la mo
neda Creadl\ por la ley de 2G de Noviembre de 
1892.) 

El señor Subercaseaux ha. formulado la siguiente 
indicación: 

«Del'óganse tOllos los artículos de la ley de 26 de 
Xoviemhre de 1892, sobre conversión metálica, ex
ceptuándose el artículo 12.}) 

El mismo señor Subercaseaux ha aceptado que se 
exceptúe también el artículo 10. 

El serlOr ZCfleJ'S (Prcsidente).-Va á permitirme 
la Cámara dos palabras: 

He redactado algunos artículos que someto á su 
consideración y que s610 mantendré en el caso im-' 
prob,ble de que sea aprobada la indicación del ho- -
llorable Diputado de Santiago, señor Subercaseaux 

::\Iis articulos son, pues, pna el caso en que se 
derogue la ley d0 26 ele Nov:embrc. 
~o fundaré mi indicación; las razones que la apo

pm están consignadas en el informe que he tenido. 
el honor de presentar. 

Además, han sido emiLidas por mí en otra ocasión. 
Xo molestaré, pues, á la Cámara repitiéndolas, 

El señor SecretarÍo \<.1 :'l dar lectura á los artículos 
que he reuactado. 

El señor Secretario. -Dicen: 
«Art. 1.0 Se deroga la Je,)' de 26 de :·Toviembre-de. 

1892 con excepción de sus artículos \.l.0 y 12. 
Art. 2.° El artículo \.l. ° de la ley de 2G de Noviem

bre de 1892 regirá en estft forma: 
«El veinticinco por ciento dumnte e1 presente año. 

de 1893 y el cincuenta por ciento durante los de 
1894 y 1895, de los derechos de internaci6n yalma
cenaje, se pagarán en lihras esterlina8, estimándose 
c:lda libIa en seis pesos treinta centavos. 

El pago <lel veinticinco y del cincuenta por ciento. 
podrá hacerse en billetes fiscales que produzcan la. 
suma de·~ida en libras esterlinas al cambio que fija., 
men~ualmente el })residel1te de la República con 
arreglo á la ley de 11 de Septiembre de 1879. 

Art. 3.° Durante la vigencia del curso forzoso, 8e· 
limita la emisiÓn total de billetes ele banco á la suma 
de quince millones de pesos, distribuyéndose esa can
tidad con relación al capital pagado de los bancos .. 
existentes. 

Art. 4.° :Mientras no se restablezca la cireulación 
metálica, los bancos de emisi6n pagarán al Fisco in- • 
tereses de tres por ciento anual sobre el monto de la 
emisión registrada. 

'i 
'J 

\. 



1 ~ 

1,122 OAMARA DE DIPUTADOS 

~!'_.~~ 
Este' artículo regirá desde el día 1.& del mes si

guiente á la promulgación de esta ley. 
Art. 5.· La plata adquirida con arreglo á la ley 

de 14 de Marzo de 1887 se mantendrá en la C'lsa de 
Moneda con el objeto expresado en el articulo 4.° de 
esa 1py. 

Art. 6." Se invertirá en comprdr pesos fuertes y 
barras de plata, pidiendo propuestas cerradas, lo si 
guiente: 

l.0 Las sumas que produzean los c1erechos ue in 
ternacióll y almacenaje que deben pagarse en libras 
esterlinas ó rnou(,tla equivalente, con arreglo al al" 

ticulo 2.° de esta ley; 
2." Los intere8es que paguen lCl~ bancos al Fisco 

sobre su emisión registrada; 
3.° El cillcuenta por ciento ue lo que pro(luzca la 

venta de terrenos fiscales nbic~v1o~ en Valpal'aíso, en 
Santiago y en las provincias austrnIe,,'; y 

4.° Hasta un millón de libra3 estpl'linas del pro
ducto de la venta ,le las salitreras ,.lel E,tarlo que se 
enajenen con arreglo á la ley d,'l 2G de Enero dr'} 
presente año. 

La mone(la y barras de plata, q;1(> se adquieran en 
virtud de lo displwstO en este artículo se mantendráll 
Qll la Casa de MOlleda con e} objeto expresarlo en el 
artículo 4. o ele la ley de 14 de Marzo de 1887.» 

El señor Zcge'rs (Pre~idellte ).-He copiado estOR 
artículos, en parte, de la ley vigenj,e, en parte, del 
contra-proyecto del horlorabl~ Ministro c1e Hacien 
da, y en parte del proyecto presentado en otro tiem
po por el señor M ac-1 ver. Las ideas son, pues, cono, 
cidas; no las explicaré. 

El señor Dia~ Bcsoain.-Cuando, en la se, 
si6n pasad¡¡, el honorable Diputado por Ynngay ha
cía Indicación para que la Cámara se cOl,stituyese en 
Comisión General con el objeto de votar-no de dis, 
eutir las ideas cardinales de la reforma de la ley de 
2'6. de N oviem bre de 1892, creí que ella concurría 
con el pellsamiento que, tanto los señores ::\fillistros 
como la unanimidad de los miembros de esta Cáma
ra ttlViel'UI1' el! la semana pas,,,.ta al reUl1Ír~e f!¡ 

comité. 
C'>llIO se reconlará, en la reunión del comité se 

conviu() en que, siendo delllasiaualllente cOl1()~idos 
los argurnelltús que abonaban las mil ideas que :;e 
han lanzado á la publicidad desde Julio del año an 
telio!' referentes al modo de llegar á la convel'ÚÓu, 
era innece~ario repetirlas. Lejos de producir mayor luz 
en la euestión del dia una nueva discusión no daría 
más resultado que llevar la confusión y el embrullo 
á los espíritus. Aceptada aquella idea propuesta por 
el señor Ministro del Interior, se procedió á votar 
una inJicaciól! que el señor Diputado por Santiago, 
señor Subercaseaux, reproduj() en la sesión pasada, 
esto es, si se derogaba la ley de 26 de Noviembre, á 
fin de dejar al país en pleno l'égllnen del papel-mo
nada, y esa idea fué rechazada por inmensa mayoría. 

El señor Sttb(wCaseaux.-Permítame el señor 
Diputado que le interrumpa. 

Recuerdo perfectamente que cuando se votó mi 
indicación, y para ello apelo también á la memoria 
del señor Gazitúa, que nos sirvió de secretario en 
esa reunión, obtuvo ocho votos por la negativa y seis 
ó siete por la afirm,ltiva. La mayoría que la rechazó 

no es, pues, tan inmE ¡como Su Señorí<t lo ase-
vera. 

El señor Díc/,z Bcsoaín.-Por la negativa 
hubo trece ó catorce votos, Pero no hago cuestión 
de este dato. 

Seguidamente, se puso en votación la idea de si 
se iba derechamente á la con versión del papel-mo
nella en pesos de plata de 25 gramos con 9 décimos 
de fino, ó su e:¡uivalente en oro, y {lespués l:t de si 
,~e aceptaba el cambio vobntario p~ra el público y 
forzoso para el Estado por la nHlneda designada en 
la ley de 26 de Noviembre; ambas fueron aceptadas 
por una m'lyoda cJnsiderable. 

Finalmente, se sometió á votación el punto relati
vo á si el pago del papel-moned~ debía sujetarse ó 
no á condición. Recordarán mis honorables colegas 
l\Ut< el resultado de la votación sobre este particular 
fué el signiellte: 11 votos por la conversión condicio
nal de que el cambio llegara á cierto tipo, 7 por la 
conversión incondicional y 8 en blanro, emitidos por 
los señores Diputados que manifestaron votaban así 
por no tener ideas fijas y definiti vaS sohe la materia. 

Este resultado inoujo á algullos de los señores 
Diputados á provocar UIla nueva discusión, á fin de 
resolver la (lificnltad suscita(la con motivo de no 
haber mayoría absoluta sobre si la conversión' sería 
condicioll:d ó no, cosa que se dejó para ser resuelta 
más tarde. Estos son los antecedentes quo, á mi jui
cio, provocaban la indicación del honorable Diputado 
por Yuugay; pero, como se le hiGieran algunas obje
ciones, temeroso ele provocar más lata discusión, la 
retir0. 

Ha traído estos recuerdos á la Honorable Cámara 
con dos objetos: primero, con el de contestar una 
interrupciór. que el honorable señor Subercaseaux 
hacía al señor Diputado ,de Yungay, manifestándole 
que al dirigir la vista á los bancos tie esta Sala, no 
eucolltmba sino caras de arrepentidos y sobre esto 
c1ebo observar á Su Señoría que no ha podirln ver en 
este reeillto silla dos Diputados anepentidus, ó más 
pl',)pialllente no arrepentidos, ptWS son dos cplosos 
"Jver"aríuH ,le la cÍlcuJación lllulAli"a qné, juntos 
con Su Señoría, combatieron en las sesiones de No
viembre d(JI au" pasarlo la aboliei,5n del papel-mone
da, lllm,tláüclo~e u,{ ardientes parLdario,; del régimen 
,le llwrJeda lid ,h:iuria. Creo con lo expue~to dejar 
contestada la interrupción del honorable Diputado 
por Santiago. 

El se'íulJ,lo ol,jeto que me proponía al recordar 
ciertús antecedentes del proyecto en debdte, era lla
mar la ateneiólI de la Honorable Cámara hap.ia el, 
considerable desarrollo que ha empezado á tomar su 
discusión. 

Sólo se trata hoy, como 'se ha reclamado por la opi
nión publica, representada por los diarios más impor
tantes del país, de saber si se efedúa ó no la conver
&ión y de consultar las enmiendas más adecuadas 
para hacer viable la ley de conversión de 26 de N 0-

viembl'e de 1892; á ello tiende el proyecto pre8enta· 
do por el honorable señor Ministro de Hacienda. 

Por consiguiente, considero innecesario entrar á 
discurrir largamente sobre puntos ajenos á la propo· 
sición indicada; pero, ya que se emiten opiniones 
tendentes á deprimir la conveniencia del régimen, 
metálico, me permitirá la Cámara hacer ligeras obser-

'C , 
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vaciones en contra de las teorías sustentadas por el 

honorable Diputado por Santiago, señor Suberca· 

lIeaux .. " .. 
Elseñor S!tbercasea-ux. -Yo DO he ennalzado, 

señor Diputado, la excelencia del régimen del papel

moneda; sólo he combatido el camino por el cual se 

pretende llegar á e8e régimen, Soy partidario de la 

circulación metálica, pero aspiro á que arribemos á 

ella por la senda que señalan la ciencia y la expe· 

riencia. Si fuera enemigo de la moneda metálica no 

habría aprobado la ley de 26 de Noviembre y aun el 

actual proyecto, que postrará más la situación del 

país. 
El señor Díai't Besoaín.-Debo considerar 

ahura otras observaciones del honorable Diputado Je 

Santiago, tomando corno base sus propias palabras, 

Decía el señor Subercaseaux, rptiriéndose á una 

publicacion oficial, que había incurrido en un error 

el señor Ministro de Hacienda al creer que la situa 

cion actnul era debida principalmente á la disrninu 

ción de valor del papel-moneda y por esto Su Seña· 

ría observaba: 
({Hace pocos días, señor Presidente, leí en la pl'en 

sa diaria una memoria de carácter oficial en que se 

sostenía que la depreciacion del cambio sólo proveo 

nía del papel-moneda; es decir, de la firma del Es· 

tado. 
Para desvanecer errores de esa magnitud, sólo se 

necesita saber el tipo á que el Gobierno de Chile 

coloco en Europa los bonos de su último empréstito. 

Si el papel-moneua fuera la causa de la caida del 

cambio, eS08 bonos se habrían colocado por la tercera 

parte ue su valor, pues considerados bajo el punto 

de vista de la responsabiltdad, valen tanto como el 

papel-moneda. 
Se me dirá por los sofistas, qne aque1l8s bonos tie

nen interés y plazo fijo para Stl redencion. Pero yo 

les diré á esos señores que para los tenedores de 

ambos títulos, es mucho más productivo el papel

moneda que los bonos del empréstito.» 

Debo advertir, en primer lugar, que el empré8tito 

contratado en Inglaterra con grande aceptación del 

público, hasta alcanzar á cubrirse quince veces su 

valor nominal, no ftlé levantado como pag'ldero en 

papel-moneda sino en oro y que además la obliga 

ción tenía plazo para su servicio y su cancelación 

total. 
Este empréstito, contratado por un país en el cual 

impera el régimen de papel-moneda, fué colocado á 

un tipo muy superior aun á los de aquellas naciones 

en que rige la moneda metálica; pero la razón de ese 

favorable resultado no consiste precisamente en que 

el empréstito fuera pagado en oro (bien que ésta sea 

condición indispensable tratándose de un empréstito 

exterior) y digo así porque la deuda interior está 

colocada en condiciones inmensamente superiores al 

tipo á que ha llegado el papel-moneda. Llamo sobre 

este particular la atención del honorable Diputado 

por Santiago. 
Si ·los bonos se cotizan á la par, y el papel

moneda se cotiza con un descuento de un 70 por 

ciento ello se debe, evidentemente, á la falta de la 

fecha en que se han de pagar los billetes fiscales, fe

cha 'que es de todo punto esencial, puesto. que, sin 

ella, todo título de crédito tiende á depreciarse. 

Comprobado queda aun esto con lo que hem~s .po-

dido presenciar relativamente á lús bonos internacio

nales del \í1timo empréstito. El público, que sab~ lo 

que vale la firma del Estado, ha acudido con verda

dero interés á emplear sus fondos en esos bonos, 

porq \le es uni versalmen te conocida la sol vencia de 

Chile, es absohüa lp, confianza qne en él se tiene, 

cuando ofrece hacer el pago de sus o bJigacionea en 

una épcca fija, Jeterminada de amemano. 

Es, pues, porque )lO se ha fijado un plazo cieJ:to 

para HU pago la razón primordial de que nuestro pa

pel-moneda se haya depreciado. 

El señor Jll"ontt (don Enri'lue).-¿Nle permite 

una ligrra intC'rrupción el honorable Diputado de 

Curicó? 
En la ley vh;f,¡¡te de 26 ::le Noviembre de 189Z, 

se fijó el plazo en que debía haceree el pago de lqs 

billetes fiscale~; no existe, entonces, la circunstancia 

que S'l Señoría ha apuntado como causa de la de- • ,:; 

preciacion, puesto qne ese plazo lo fijó la citada ley. 

El señor ,subel'cnseanx,-Y el cambio, con 

plazo y todo, ha bajado cuatro peniques desde que 

esa ley empezó n. regir. 
El señor ;llontt (don Enrique).-Luego la fija

ción de la feJha del pago, puede causar efectos con,... 

trapnodn,lentcs. 
El señor Sube·rcaseaux.-Y todavía, hono- I ';\ 

rabIe OiputllLlo, además del plazo fijo para el pago 

de los billetes, esa ley les asigno un interés de 20 

por ciento. 
El señor Jlon,tt (don Enrique).-No podría 

tampoc'l decirse que la baja se ha producido {Jorque 

el papel está escaso, porque hay contraccion, puesto 

que según la ley ecouómi0a, esta circunstancia debe 

ser favorable ~í Hl1a alza en el valor del papel-mone-

da. La ley de la oferta y de la demanda tendría ahí 

su aplic8.ción; mientras más escaso estuviera el papel 

deberÍ8. tener mayor valor. 
El señor Subel·caseaw~.-Desde que la ley 

de Noviembre se dictó, el cambio ha bajado cuatro 

peniques, á pesar de la espectativa del negocio de 

los 25 gramos ... 
El señor Dictz Besoaín,-Doy las gracias á 

los honombles Diputados de Valdivia y de Santiago 

por las interrnpciones que se han servido hacerme. Y 

debo á mi vez observar á Sus Señodas que si el cam· 

bio ha bajado, :í pesar de la ley de 26 de Noviembre, 

ha sido sencillamente porque la cuestion de la fecha 

estaba en tela ele jnicio. La depreciaeíon se ha pro

ducido precisamente porque no se tenía confianza en 

que el papel sería pagado en la fecha ahí indicada; y ¡, 

si ese plazo se hubiera fijado de una manera decisiva, 

tengo la seguridad absoluta de que la depreciación 

no se habría producido. 
Es posible que también hayan influido otros fac

tores, en esta baja de nuestro papel-moneda, como 

. ' 

.\ 

sería, por ejemplo, la enorme depreciacion que nues- . ; 

tras productos han sufrido en el extranjero; pero 

para mí, la principal cansa ha sido la falta de fecha.. 

fija. 
Esta misma teoría es la que sostiene en su memo

ria el señor Superintendente de AduanaR, y es la ver~ 

dadera. . 

Estando á t.an aIto tipo de cotización nuestros bo .. 

nos da deula exterior é in terna, los sofistas inglef!M 

t' 
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-y chilenos (como decía el señor Subercaseaux) sos
tienen cún su dinero la idea de que el plazo fijo de 
-una obligación, fuera de la s@lvencia es condición 
indispensable para que se le otorgue crédito, y al 
revés, todo Chile cree que, faltando plazo al papel, 
• 0 debe prestársele todos los bonos, que están igual· 
mente garantidos. 

El honorable señor Subercaseaux sostenía también 
que el régimen del papel era el único que podía sal-

'. val' la situación del país, por cuanto él, según Su 
Señoría, conduce á hacer economías, mientras que el 
circulante metálico impulsaba á la generalidad de las 
gentes por un camino de gastos desorden 'Idos y de 
despilfarro. 

El señor Sttbercaseallx.-Le suplicaría al 
Bonorable Diputado que leyera esa parte de mi dis
curso. 

El señor Día,,,;; Besoctin.-Con muchísimo 
gusto, señer Diputado. 

Su Señoría ilustraba su opinión con uü ejemplo, 
que desgraciadamente no veo en la transcripción del 
diseRrao de Su Señoría que tengo á la mano. Sin 
embargo, recuerdo que era el de un joven imprevisor 
que no mejoraba su situación ni por la economía ni 

. -por el trabajo, dilapidando, por el contrario, todos 
:lUS bienes. Llegada para él la necesidad de pedir 
consejo, Su Señorla afirmaba que los sostenedores de 
la moneda metálica le habían de decir que no aban· 
donara su palco en el teatro, que no se deshiciera de 
IilliS carruajes, que mantuviera, en una palabra, el 
mismo giro de existencia que tenía en su época de 
Tiqueza; y sostuvo también Su Señoría que, al revés, 
los sostenedores del papel le aconsejarían que econo
-miz ara todos esos ga~tos superfiuos y de inútil lujo. 
Después, añadia el señor Diputado que la situación 
<le ese mozo era la que atravesaba nuestro pals, por 
lo que la comparación era perfectamente exacta. 

El honorable Diputado de Santiago ha afirmado 
también que la situación actual ha sido creada por 
el derroche de las administraciones pasadas, y que 
lo mismo parece que piensa seguir haciendo la pre
sente; mientras tanto, icuál es la base oe la ley de 
Noviembre del 921 ¿Cuáles son los medioe que el 
Gobierno propone para modificarla? Sólo la econo
mea, pues no en otra cosa que en la economía más 
.estricta I!e basa el proyecto del honorable ]\Iinistro 
de Hacienda. 

En primer lugar de,bemos recordar que en las ar
cas fiscales hay acumulados cuatro mil!one~ de pesos 
~n pastas metálicas, resultado de las economías in
troducidas en los gastos públicos. Después la ley 
dispone que se cobren en oro un 25 por ciento de 
los derechos de internación y almacenaje, durante el 
año 93, y un 50 por ciento durante los años 94 y 
95, iÍ razón de 6 pesos 31 centavos por libra esterli
'na, lo que dará un aumento de cuatro millones para 
,~ presente año, de ocho para el 94, y de ocho más 
para el 95. Hay todavía que agregar á esto el millón 
~e libras esterlinas que de la venta de las salitreras 
del Estado se destinarán á llevar adelante la conver· 
sión del papel fiscal. 

De manera qne, juntando los cuatro millones que 
hay acumulados -<! en pastas metálicas en la Casa de 
Moneda con los veinte millones en que aumentarán 

:;Jru¡ entradas de Aduana en los años 93, 94 Y 95, Y 

los diez millones del producto de la venta de las 
salitreras, tendremos un total de treinta y cuatro 
millones de pesos, todos economizados de nueRtro 
presupuesto, y con los que se pagará de sobra la to
talidad del papel-mone:!a, que asciende sólo á vein
tinueve millones de pesos . 

iPor qué, pues, se nos habla tanto de economía'!' 
¿AcallO ha sido ella descuidada? K ó, señor Presi.den
te; se puede decir, por el contrario, que el proyecto 
de conversión se basa en un serio y eficaz propósito 
de realizar economías en los gastos de la adminis
tración. 

Debo además recordar á la Honorable Cámara 
que, cuando en el seno de la Comisión de Hacienda, 
se discutió el proyecto de ley de conversiÓn presen
tado por el honorable señor l\Iac-Iver, encontró uná· 
nime adhesión la idea de que la conversión no debía 
llevarse á cabo sino por medio de severas economía,; 
en los gastos del Estado. 

El honorable señor Subercaseaux ha sostenido 
igualmente esta opinión: que la conversión se haga 
por sí sola, cuando el oro venga como ¡'etorno de 
nuestros productos enviados al extranjero. Yo creo 
que conservándose el circulante de papel no se pro
tejerán nuestras industrias ni llegará nunca á nues· 
tro mercado oro extranjero. 

El señor Subercaseaux.-Si Su Señoría va 
á contradecir lo que á este respecto he defendido, no 
me va á contradecir á mi, sino á Juan B. Say, el 
maestro :le la economía política. 

El señal' Día~ Besoain.-Es que Su Señoría 
tiene el talento de probar sus tesis con citas que prue
ban precisamente lo contrario. 

El señor SuberCltSeaux.-Si Su Señoría pre. 
tende decir con eso, que no cito fielmenttl á los auto· 
ree cuyo testimonio aduzco, exijo que Su Señoría lo 
declase desde luego. 

El señor Díaz Besoaín.--No es eso: he dicho 
tan sólo que Su Señoría tiene el talento 'de aducir 
citas que prueban lo contrario de lo que se propone 
probar. 

El señor Sube}·casea'llx.-Eso es otra cosa; 
yo, por mi parte, reconozco á Su Señoría el talento 
de no comprender ni una palabra de lo que yo digo. 

El señor Día~ Besoaín.-Say sostiene que 
las industrias no se fomentan ni la riqueza se desa
rrolla con papel-moneda. 

En cuanto á los artículos que nosotros importa
mos, en retorno de los que enviamos al exterior, son 
los que el país necesita para su consumo; sino los 
necesitase no vendrían. 

Si esperamos que nos venga oro en retorno de 
nuestros productos, nos sucederá 10 que al Perú, que 
mientras aguardaba el oro, tuvo que demonetizar 
su papel; quien sabe si no llegaríamos á la situa~ión 
de no ver monedas metálicas sino como curiosidad, 
en las colecciones. 

N unca prosperarán las industrhs nacionales du
rante el régimen del papel, porque ese régimen no 
permite la internación de capitales extranjero~. Es 
por consiguiente errada la opinión del honorable Di. 
putado por Santiago, cuando dice que el oro vendrá 
espontáneamente. 

Entre el cúmulo de ideas que se han emitido para 
mejorar el cambio y llegar á la conversión metálica, 
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hay una nneV,I, y bastante original; es que el Esl.a- prendió en contra úe la eficacia y e¡¡tabllidad de la.

(lo cont,raig!t ea Europa un empréstito de un millón ley clil N oviernbre. 

de libras y pl'ovea de giros al comelcio. ¿POI' qué se atribuyen á é.~ta los fenómenos per-

POI' mi parte, rechazo semejante proposición como turbadores y no á e"a, en mi concepto, úesgraciad!

contraria á la solidez de nuestro créllito, y á nuestra sima campaflu1 

honorabilidad ca m,. Ilación. No se puede: sin cmpa Para mí, los aubr~s de la propaganda son los res-

llar el buen ll<)mbre de Chile, conv(!\,tir á SI\ gobior. pOllsables (le los males que 11')S afligen. , 

110 en mercader de vales. Y, filialmente, ese l'ernediO Voy á tratar de proharlo. 

resultaría iueficaz; ya se ha pl'(óado (jue á nada con- ¿CuáleR son los defedoR eapitales que se atribuyen 

duce, con la venta del millón ochocientas I:lillibra~ á la ley de 26 de l'roviembre'/ Son dos. En primer 

entregadas á 108 particulares. lugar, se ha (Jicho que con disponer incineraciones 

A mi juicio, el debate sobre las i,leaíl fllnrlamen· cOllsiderables de papel-m')l\eda ha pl'oduci(lo un/& 

tales del proyecto, está agotado; esas ideas Ill"recen reRtri';eión grave y perturbadora del circulante; pero 

mi completa aceptación. Lo \Ínico que acolls<jja la .<El ha olvj,larlo 'lne al mi~lUo tiempo que por una. 

pru,lencia es encaminar la discusión á los pOl'mpno parte ordenaha las in~ineraciones, autorizaba por otra. 

res tIe la reforma, sin volver sobre sus fundamentos, á los bancos para emitir billetes en la ca.ntidad que 

que me parecen convenicnteB para devolver la con· se juzgaha b'lstante para satisfacer las necesidades 

fianza al público y preparar la conversión. up.I mercado. 

El señor 1Jlatte (don Eduardo).-Voy solamente Se ha señalado tamhién como el otro defecto ¡¡;ra-

á fundar mi voto. Creo que ha rilSIlUO la hora (le ve de esta ley la subsi~tencia de una doble moneda, 

108 grandes discursos, rues toda3 las i,leas se han que ha hecho (lel papel fiscal un titulo Je crédito, 

deja lo oír tal HZ con eKCtSO, y que ha llegado la de provnc!\wlo su oeultación. 

las resoluciones. Seré, p,¡eg, breve. Como he tenido alltps ocasión de expresarlo, esto 

'lotnl'B 311 conlra de h ill.1ieación ,1el hOl1fll'i\blc 11l(\ pareen nna apml!ia(;;',n inftlll,ls,la. 

Di¡,nt,,,lo de Silnting'\ señor Snh6rca'<eeU1X. L'I ver,]a,l "'1 (¡\1C la lpy \la incurrilÍ 011 el error 

E,timo (Ille h derog>l.eión de la ¡';y ,le 2(; de No· nne S~ 1<3 atrihnYB; uo contielle cli~p(),:i,:i"l\el'\ que 

viciIlh,; Lle lb92 importa,íq, ,jo hl'cho, dé"lumr ante pwli~rt1n CO!lVN'\ ir el pflpel-molleda~ del E~tl\do en 

el paú que no se (jHiero ir al Cllmbio ,((\ IIIlf'HtI'O un títlllo de cré,\it,n. Bol cierto qne m,J'mó el pago 

l'é;.;illl\\1l lll'llll'till'i(), ljue no se q\\it;ra ir el la e01\\'(;I' ele eSfl papel en lw,o~ ,lo pl:ttn yen tIlla f"el,,\ doter· 

sh:ín; }' esto, >;Cllor Presí,lente, SI\l'Ía de funesto.~ minucIa, e~tahl,~cí"n,l,) al ll1i~lll() tie,npo nn:¡ 1ll00wda 

f¡'s\11bdos. 
de 21 llllni,]ues [lar;t el pag') de las nbligaei"lle,o; p~r· 

Abrigo la cOllvicci'\n p¡,ofnnda de que las pertnr· tic\1I"l'e .•. 

hauiones actnnles R,~ ,¡eben plillcip:¡,lmente f¡, la '¡ps rara. '[ne esp, l!lecnnii'lll') huhiera tenido los peli

t:C'l)fiallz'~ que pi pÚhlieo tiene de qnf) haya en leali· gro;; qu,~ ~(' j". ;IHll cncollt"rado" 1l;lbrÍ>t .~i,lo. lucnestef 

d"d un prl)pó~ito firme de ir á la conversión. qne la ohhg:1CiOll eh p:lgal' en plata hllhlcm ~l\)porta,ll) 

E3ilS \,Ol'tnrhilCi01Wg !lO SOll, á mi .inicio, prro,lnci. la fijación .j" 1IU valol' detenuína(1o, sll}lPl'ior á 24, 

d¡,s por la ¡"y (le 26 de l'rDviplllhl'c. Yo .1eclaro ¿t pel.liquos, de! pepo do :25 gramos y 9 décimos t10 

mi llOnor:l~)l,; amigo, el "f:ño!' Dipnta:lo .11\ S:ultiago, tilll). 

que no Ea,,! de los "rmpcntiuos; Sf).\' ¡>1\I\",lor iJIlpcni l\Iirm:.ra" hnto, la I(,y n<) hizo tal COAa. Ordenó 

t]IJte. Creo 'lllC la ohm ,lll la ley de 26 de Kovielll quo el 3 t (le Di(l¡p,mbl'(~ ele 18D5. se dier\ á lo, t'~ne

bre fuó HIla hU'lIia ohm, y <In" si hnhilll'il encontrado dore. de hil¡'~l~¡; fi,c:lIR8 el valor qUf\ en eSlt fecha 

do parte de to,loil cl "poyo l1eec.'ari .. , habrla_ smtitlo t'1vi',m I1n tejo ,le rhlta (le l:t ley y \)('8<) antes indio 

bs efectos (lile ,l,\ "lb se e~pel'llhan. C,)ll"icll\l'O q'~(J Cllfln . .;. ¿Cllánto vn~drá e.ntonce3 Ull ¡,ejoj li\te e.' un 

la ley lile})!' es la ,Ine i'l,pira mayor eO()¡¡IIllza, y prohlelllil que ni (~1 má8 avisarlo licdría de.~de uhora 

qlle a(l\1·ella c¡ne )1(, b inspíl'a, esU. perdi,]:" plr ideo l'esnh'pr C')Jl 1\ciprlo. 

v,,'¡o . .; q1\() Bl;IIn los llllÍv¡:e.~ que se han tenido en y ,i (',lo Pó1 i\.< f,O se concibe qllP' un )¡owhre ~en

vista ai d:.;tarla .Y pot' biC'n cOllsultalas que l'Hbín ¡"flt.O pnh1a "asar \lna especulación ell la gu:.tr'.la do 

I:'W< (li.'p\)~ici"neF. 
billd,es cnvn valor ')I)~itivC) el; dpscolloci,l'l . 

• ~I) <::"'0, pueS',rjl1C hoy f;r!¡erno.g hlJ-~Cfll' la fe per-I T~st.a cO\l~i'¡eracilÍf~ t),.", en mi cOllcepto,decí;iva; poro 

dlda el. 1,1 ¡)!.!flora del C .. ObtelTo .Y .lel Congresn. h~y otras 'lne h r()bnst.e·~(m p,¡:lerog:imente. fodo,; l03 

Neec,;;!tmnos in'pirar cOlltianZoi in(llIebl'antable enj antece(lent.e.ol relativos nI prohahle precio de la plata, 

que JlGS anima t'l propósito firmo do allnnar enantos en lo fl1tnro ha¡;en creer que ella b"janl cOllsid~ra~ 

obstáculos se iJ~eselltell en el camino de la c"nVC1'· blell1entp. 

sión, 
I P()rm{tnmc ,,1 señor Pl'csi,lente refl'\'inne á eicrtos 

Se ha diDllO y ~e ha relJ''ltid(", señor Presi,lente. hechos rplacif)lIa.]l)~ con esta materia y '1::e t.ienen 

que -la lEy de 2G (le X(,yiemhre es mala y qn(~ ha especia! ilJJpnrtanein, pOl'ljne se nota en e.;.;t,a Cállltlrll 

protlnciLlo la ,lepreciaeión ,hl papel-010neda y COIl cíer!.'l rencuir'm e\l favor del pachón doble (le oro y 

ella t0r1a~ lils ]l¡;l't,mhaciones (1(\ b hO"a pre~(lnt(>. plat<¡, 

~jt() no se h8. delno3tra,]o en modo alguno. Con la Se Rabe qUI) rn EBtnrlos Unidos hsy una 1".1', lIa. 

vlgencm d~ la lpy han c0incirlitlo estos fenómenos; macla la JP,y Sherman, q lIe manda com prar plata pO\' 

pcw (lentro de Hila lógica <lceptable, IlJ puede hastar valor de 4, 500,000 onzas al mef'. 1>:te Jllebl lll) se 

c~acoi:1cidencia -para aCUiJar á la ley de haberlos emit.e; se gnarcla ¡<ll areaR nacionales y por SIl v,dor 

prodnmdo. 
se. expi']ell certificc.do~ que se pagan en oro, De aquí 

Cvntemporánea con la haja rApi,la llel eamhio fué qlle hnva en la~ teRoredas una cantirhd i:'lmen~:\ ue 

la campana de descoutianza ydeseréllito que se em- plata; ~¡ no e~toy equivocado, el Gobierno de a'lueUá 

, 
,1 
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1,126 CAMARA DE DIPUTADOS 
lIaóón ha adquirido por quinientos millones Je don:lTS que hoy no valen más de trescientos. Esta ley, que se dictó con el objeto de mantener tl} valor de la plata y de fijar sn relación con el del oro, no ha producido sus efectOR. 

El interés de Estados UniJos en este sentido mo· ·~jv6Ia reunión del Congreso de 'B'lls"la~, en qne los ast.ados europeos rechazaron el bimetalismo. r~l misIDO Congreso se reunirá pr6ximamnntc, y tot1o hace ~reer que este sistema sufrirá un último é inevitdble 1racaso. 
En Estados U niJos hay en estos momentos la ~reencia general de que l;abrá que derogar la ley Sherman, creencia de que participa ,ou mismo ¡llltor. y el día que se elimine del merca Jo de la plata un I!!omprador tan poderow, qtle invierte annal'118nte Jl!)ás de 50 millones en oro, icuál será el prt~ci() de ~uel metal1 
Deb0 todavía, señor Presidente, referirme á otro aee110 qne hay que tener muy presente, 
Se sabe .que en la India se hace Ull con~id,'rable roDStlfJ10 de plata para el efecto de ~rn()J1edarla, lo tille ha ~ro'¡llcid') tales perturbaciones, que reci"nteJIDellte ha tenido lugar un gran meeting, al qlle llIsistieron casi todos los comerciantes ingleses resi· oont"s en a.luel país y la mayor pattn de los in,lí· gen as, en el cual se resolvió pe,lit' al virey qne (¡rde llam Su"pe¡!der la acuñación cl,~ nWlle,j¡¡ de ese metal. El vi!'fJ)' contestó que coinci·líc¡ con los rt,pr()S8n~antes del meeting en la n8cesi,hd de arloptal' la :medida que se recomenllaba y q/IO ignal opini("ll lenían los otros miembros del G'Jhiofllo ue la India.; :pero que no cwyemlo tener faculttHloi! para pl'<lceder desde Juego, eOllAultarla el negot:Ío al Clobi,mJO im· ~rial de Londres, recomendanllo la soluciólJ propuesta por el meeting. 

Conviene, para apreciar la importancia de eRtos lechos, averiguar cuál es el monto de la cantidad de plat'l qni3 anualmente se acuña en, 11) In/lia. TOlllallllo un término medio de los últimos cuatro años, a,GÍcllHe á ocho millones de ueeenf\S de rllpí~s, mOlleda que equivalí>! á dos ch"lines cuando el valor .le la yluta estab1\ en relación de uno á dieciscis con el oro. Reduciendo ese monto á nlOtlcJa f'qllÍva1ente á 3luestro peso Je plat9, resulta que equivale más ó menos á .cu¡lrenta millones de pObOS al ¡¡Üo. Suspendida, como es caSI seguro, la acuñación de ]llata en la Indía y derogada la It'Y Sherlllan en Es~dos Unidos, el conSGmo de ese metal tendrá. una eisminucióIl enorme. 
Con tales antecedente~, no se divisa, pues, que pueda haber conveniencia, ni siquiera sonsatez en guardar el billete fiscal para obtener su pago en pata. 
Por eso es que creo que la ley de 26 de Noviembre no tiene los inconvenientes que se le atribuyen, y qIle los tr¿piezos que ha encontrado en su aplica IriÓn provienen antes que todo de la desconfianza que ánimos precipitados ó suspicaces han semhrado en torno de ella, Y agregaré que estoy con veneido de flue cualquiera medida de este género que combatan las instituciones de crédito y la prensa, dariÍ el mismo :resultado. La confianza pública es requisito indispenBable en la aplicación de las leyes y sobre todo de las lByes econ6micas. 

Es, por tanto, necesiui'ld primordial en estos momentos lit de manifestar que hay el propósito enérgico, decidido de llegar á la conversión metálica, á fin de disipar los temores que sr> abrigan á este respecto. 
El proyecto del sel'íor Ministro de Haeienda tien· de á concluir con estos temore8, y por eso me parece aceptable y rligno de la aprobación de la Cámara. Ya no teIl,lremos doble moneda, causa á qlle se atribuyell las perturbaciolles actuales, ni tmldremos restricción monetaria. El proyecto del s.eñor il[inistro de H>leiell/la moLlifica en esta parte la ley de 26 de N oviem bre, si bien mantiene sus disposiciones capitales, las qlIe propiamente consultan la idea de llegar á la conversión. . 

El horwrable Diputado de Santiago nos decía que la fijación de una fecha para hacer la conversión in::¡portaba la ruina del pafs, por el descenso iwlefinido elel c:1mbin. Yo no concibo esta aseveración de Su Señoría. UlIa de dos: ó la palabra del Estado vale 6 no vale /Jada. 
En el primer caso, las cosas qnetlarán colno antes; si la palabra .181 Estarlo vale algo y ella promete que ell una époea cl~termillada el papel-lll'llleJa se pagará por t:11 ó cual valor, ¿es posible, es lógico suponer que esta prome8a no inffllya en lo menor y que el billete no vaya entonándose y aproxiruállllc)se á la par á medicla que Si.: aproxime la épo')a señalada para su pHf.iO? 
Por más esfncl'zos r¡ ne se hagan y por máB frases de rctórica que se gaden, no pl)drá destruir;;e este hecho: el p,¡pel-rnonelh nlle por la firma que lleva al pie. Si Al Kstado, que tienesnficiente ri'sponsabi. lilbtl y sobrado crédito, promete Cjue cumplirá con el c,;¡n promi~o de pawu1o, seria reillmente llIl feJl61l1eno curioso é inesperado el que su valor bajara por tal causa en vez de subir. O la lógica no vale nada, ó es inE'vit:lble que esto último ocurra. 

Es preciso, pues, procurar que se tenga confianza absohta en que el Esta,lo quiere ir á la conver6ión y en que se halht decidido á hacer todos los sacrificios que para obtener este resultado sean necesarios. Pretender r¡ue sin sacrificius, sin real izar eco nomÚls penosas, se lle¡jue á un cambio radical Je régimen monetario, es un absurdo. La entrada á la COl!versión es la conclusión riel Carnaval y la I:ega,la de ti Cllaresma. ILty qne abundonar las máscaras y los cascabeles para dedicarse al ayuno y á la viJa arreglach. 
Al levanbr mi voz, lo lwg() seguro de que sirvo á un alto interés público. Estoy profundamente convellcido de que no hay otro camino que tomar que el de ir resueltamente á la cCllversiou; y como el pro· yeeto del señor Ministro de H'lcienda tiende á este resultado, yo le prebtaré mi decidiJo apoyo. Este proyecto necesita salir de este recinto presti. giado por el número ele votos que lo sancionen y á los mismos señores Diputados que 10 combaten, yo les pediría que, somet.iéndose á la opinión de la mayoría, le prestaran su apoyo y procuraran hacer fructuosa su aplicación. No Jificultemos con recelos prematuros los efectos & las medidas que se dictan para salvar la situación del país, ni desconfiemos sistemáticamente de los recursos con que éste cuenta para llevar á cabo su reorganización económica. 
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SESION DE 20 DE MAYO 1,127 

Se dice que el país está pobre, des~ngrado V que 

no tiene como retener el oro por folta de retorr;o. Yo 

sostengo que hay en esto un error. El país no nada 

en la abundancia; pero pinhrlo como un mendigo 

que no puede aspirar sino á vivir siempre cubierto 

de allllrajos, es trazar cuadros puramente imaginarios. 

N uestra agricultura se encuentra en una situación 

prósp8ra; nuestra minería obtiene precios relativa

mente remunerativos por sus produétos; el comercio, 

si no vi'l'e una vida holgada, no está tampoco en cri 

siso Las quiebras y 108 otros fenómenos con que las 

,crisis se presentan, no existen felizmente. 

iPor qué entonces no podr{amoe retener el oro en 

nuestros mercados? 

Yo veo a: Perú, harto más pobre y desacreditado 

que nosotros, en pleno régimen metálico; veo qne en 

la Argentina el oro circula por millones de libras y 

con la particular circunstancia de que en flqnel país 

se vive bajo el régimen del papel-morJella. 

y si esto sucede en las repúblicas vecinas, ¿por 

qué se teme que no suceda en Chile? ¿Está acaso este 

país clometirlo á las leyes económicas especiales? 

. N ó, seltor. El día que por el esfuerzo persistente é 

mquebrantable de hs autoridades p\iblicas la moneda 

de Of? llegue á Chile, ella. no emigrará, porque la 

necesItamos. No sólo el oro tiene un valor real' lo 

tienen todas las mercaderías, los muebles que u'sa

mas, los carruajes de que nos servirnos y en general 

todo aquello que posee alguna utilidad. y sin embar. 

go, ni nuestros muebles, ni nuestros carruajes emi. 

gran, l?0l'que, necesitándolo~, pagamos por ellos el 

precIo l!ltl!spensable para obtenerlos. 

Cuando ll~gnemos al régimen metáli00, si se pro. 

dUge al~ún hgero desequ~librio en nuestros consumos, 

elmteres) que es el precIO del dinero, subirá tanto 

cuanto sea menester para impedir su emigración. Esa 

es la ley natural que rige tanto en Inglaterra como 

en el último rinc6n del mundo. Cuando en afIuel 

gran país la demanda de 01'0, para sel' exportado, se 

acentúa, el descuento se eleva de 1 ó 2 por ciento á 

6 ó 7, y el equilibrio se restablece. 

Tengo, señor Presidente, la profunda convicción 

de que la primera necesidad de este país es curarlo 

de l~l en~ermedacl que !!Oy lo aqueja. 

~ ecesltamos conclUIr con el papel-moneda para 

eVI.tal' que nuestra administración pública se desmo. 

ra11ce: La SItuación act,:al es profundamente peligro. 

sa baJO este P~llto de Vista: los empleados públicos, 

que nunca tUVieron dotaciones excesivas, están redn 

cí.!los hoy lÍ. percibir el tercio de sus sueldos; los que 

Viven de una renta pl'OJncida por bonos ú otros va. 

lores mobiliarios ven ya asomar la miseria á !"us ho. 

gares, prósperos y abundantes hace poco' el espíritu 

del pa(~, laborioso y tenaz no ha mucho,' principia á 

pervertIrse. 
Todos amanecemos diariamente más ricos ó más 

pobres, sin que nuestra voluntad ni nuestra acción 

intervengan para nada; los cálculos mejor basados se 

destruyen por circunstancias independientes de nues. 

tro querer, lo que lleva á nuestro espíritu la idea de 

que la previsión y el orden son inútiles. 

Es indispensable hacer cesar cuanto antes esta si. 

tuación que puede llevarnos antes de mucho tiempo 

á una verdadera catástrofe nacional; y porque tengo 

esta profunda convicción, apoyaré COIl mi voto el 

proyecto de: señl}f Ministro de Hacienda, llamado, 

en mi concepcl, á remediar los males que hoy su· 

frimos. 
E! señor Slt'bcrcrJ,seltux.-EI honorable Dipu· 

tado por Santiago ha hecho un llamamiento á los que 

hemos combatido la ley de 26 de N oviembrc, para 

que inclinando nnestraR armas, las depongamos á los 

pies de la mayoría que la apoya. 

Según Sll i)úfíorla, esa ley, Bin defecto alguno, á 

su juicio, tiene \llla gran sensibilidad; es como una 

sonámbula que hay que dejar pasar sin perturbarla á 

fin de que no se despierte y caiga al abismo que va 

salvando. 
Yo no estoy dispuesto, señor Presidente, á prestaJ: 

semejante concurso, cuando considero qnf1 e~a ley ha 

producido al pals males positivos; callar sería, pues, 

contrariar mis cpiniones. 

Que se muera la son{.mbula, en buena hora, con 

tal que el país se sal ve y el papc!-mone,la con éL 

Se dic9 que (]l pelpel-moueda es un mal. Pero yo 

pregnntarla á los que piensan en la conversión inme· 

diata ic6mo evitarán que salga del país el oro que se 

traiga ccn ese objeto? Porque es ésta la cuestión. 

Yo sé, sefior Pl'esidente, que el oro pue,le venir á 

enile, como pueden venir todas las mercaderías; pero 

sé también, pert'J~tamente, que el oro que Sil hiciera 

venir de una manera artificial, para reemplazar al 

papel, emigrada, como sucedió con el oro que, pRra 

Aacar á Italia del curso forzoso, hizo importar Mag-' 

¡iani, por conducto de los economistas de aquel país: 

dos semanas después de haber llegado los seiscientos 

millones de liras encarg~los, habían tomado el cami

no del ext.ranjero. 
y para mí, la cuestió" que tenemos entre manos es 

la misma de la Italia. Llegado el momento de que el 

papel sea reemplazado por el oro, éste emigrará como 

otra mereaderia cualquiera. iY cuál será entonces la 

situación del país? No tendremos ni oro ni papel; 

veu<lrá un estado de crisis que yo, y todos los que 

llevamos vividos algunos a1108, hemos conocido en 

Chile 
Todos los intereses existentes han nacido y se han 

creado á la sombra de uIla situación fiduciaria que yo 

lamento, pero que es indispensable. 

En mi primer discurso califiqué al papel-moneda 

de mal ineludible; y hoy como ayer, deseo, sellor 

Presidente, que lo conjuremos, pero de una manera' 

pl'u,lente y racional, y con sujeción á los principios 

de la ciencia, no como los interpretan los oristas sino 

corno lo han interpretado todas las grandes naciones 

que se han encontrado en nuestro caso. 

La Inglaterra y la Francia se atrcvieron á salir del 

curso forzoso, cuando se tocaban el cambio interna

cional con el valor de la moneda de oro, y '311 No· 

viembre de 1892 tuve ocasión de manifestar con 

Leroy Beauliell en la mano, que el Austria no había 

decretado aún su conversión, porque le faltaba un 

penique para igualar al cambio con la libra esterlina. 

De manera, señor Presidente, que estoy perfecta

mente autorizado para combatir una ley que est¡¡ble

cerá con un atrevimiento inaudito, un precedente 

nuevo y sumamente perjudicial para los intereses 

del país. 
El señor Toco'rnal (don,T uan Enriq ue).-Creo, 

señor Presidente, que lo que está en discusión, y va. 

f' 

" 
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á votarse luego: es el artículo 2. o del contra-proyecto El señor Su,bercaSeau,X.-Pero el oro, SUlO1', del señor Ministro ... ' es la primen de Jal¡ mercaderías exportables, por sus El sefior Ze{/el'.1iJ (Presidente ).-Primero se vo- excepcionales condiciones. Esta es nna verdad vul, tará, s0ñor~ la indicación del· honorable señor Suber- garísima de economía política. 'Caseaux, por razones que la Cámara comprenderá El señor Tocol'nal (don .Tuan Ellqnique).-fácilmente. i Y por qué, entóncef', 110 se exporta cuando es la El selior Tocol'nal (don .Tuan Euriqne),-Bicn, única moneda que tiene un país? señor. En esa inteligencia y suponiendo (como hay El señor SUbe)·caseaux.-Si el seiio!' PreSt, -que suponerlo) ql!e el proyecto del señor Minist.ro dente lo permitE', voy á contestar á mi honorable co.(!eseansa en la confilmación y mantenimiento del lega. El oro se nIauda al extranjero con economía pago á 24 peniques, voy á hacer dos obscl'vacionei'_ muy grande respecto <le los otros produetos: HO está Yo acompaño all](lnorable Dipntado por Santiago, sujeto á las fluctuaciones del cambio, no lo ({('slruye señor Matte, en la idea de que el régimen del papel- el gorgojo, no sufre con el frío, iY cómo puede DU moneda es un mal y que, pudiendo, debemos !'aJir Señoría Eostener entonces que es lo mismo mandar de él. Las perturbaciones que continuamente se al extranjero, como retorno un sombrero, que tiel~e ya producen entre nosotros, á consecuencia de ese régi varios meses de uso, que uua suma de oro~-(R-¿sas.) men, y que soJ! nacidas de la desconfianza del pú Señor: hay cosas que no pueden desconocerse, blico, se han producido en otros países colocados eFI Escríbase en buella hora un nuevo tratado de econoiguales condiciones; pcro cnando se ha visto que hay mía política por los señores metalistas; yo no puedo el firme propósito, la decidida resolución de con ver- oponerme á ello. Pero mientras tanto, lo que estoy tir en metálico el papel, el cambio ha subido y han diciendo es lo que pasa en todas par~es. Ya he re desaparecido las perturbacioncs financieras. Como cordado que en Austria, los tinancistas austriacos se decía el señor Diputado: ó la lógica uo existe ó toda opusieron á la convel'~ión sólo por,}ue hahia un peotra creeucia es falsa. lIique de difcrerwiu entre el valor elel oro y 01 del Yo no temo, SerlO!' Presidente, como el hOl1orable papelj y hoy nosotl'O~ 'lneremoB saltar de l1ll0 á cuaseñor Subercaseaux, que el 01'0 en que convirtamos t!'o con gran trall'luilid,ul. 
lIuestro papel emigre. El señor T ;coJ'nal (don .Tl1.l11 Enriqne).-Coll El señor Sttbe'rCa8e(u{;~.-EIl ningulJa parte, UII? fanega de trigo (y quiero elegir un ej'~lllpi" <]11<; s~ñor. Diputado, se ha efeeLuadr¡ J~ GOllvelsión metá tal vez no provoque la ri8a del sefíol' Diptlt'ld")j eOil llCa sm que el valor del oro Y ,el (lel papel se hayan fanega de trigo puedo yo sin ÍlwJ!lvelJicnte haecr el tocado; porque en otras conrllClO?eS, el 01'0, tan pron ncgocio de exportarla, IlOl'qlllj ~é de unrl IlFtn(,ra Sp,to como llega, se expOI't'l. :El primer caso que s~ ve gura que esa fHlwga de trigo vale tantos chelines oro de. esto es el que pretenden oflecer les fillanclstas en Lonures. iPor qué cntonces no se va de Chile, to,lo chll~nos: , , 1'1 trigo que en él se pro,luce'l Sed Inrqnc en Iuglú-El sellor 'l'ocOI'}Utl tdon .Tllan EnnqUe),-per-! terra no se necesita de él? N Ó, selior: es '1 u ',', aquí d í~JC,~~ el señor ,I?iputado,:, ... El o~o se VII, cl~an~~ tam bi~l' 10 J16cesitamos nosotros, para lIueF.t:\'O COII' c:)(.,xl~L en un p,us COH otr,! IJlolleda .]~ pO,del' lIber,l sumo llltel'llO, y por eso se que,la, No hay ("jetllplo, tono Igual nI suyo, pero de menor valOr lntrinseco. lo repito no hav l'J'cmJ)lo nlunilo de UlI paí~ 'lue, A '·t t l f' d t' ., c' '" 
~l, en re lIOSO ros, el oro se uc cunn ('> UVlnlOS teniendo como circulante u::a foh motleda, II:iY'\ un doble padrón ~lO~etal'io de oro ,Y plat~, en la re- !legaJo á querlal'sii sin Ilingnna, La ¡p,y de GI'FSh:lIl1 ]aClón lrgal de 1 a lo, ¿Había eqmvalcncla entre el eólo se refiere al c~so ele que haya el! HU pni, do~ movalor real de la~ dos moneda~~ Pues entnnces no se nedasle i"ual v'dor lp<"tI J" Je diverso valor in-iba el oro. Pero desde que la equi valencia llesapa- tr' s co '" . '" , d' '1 l' I bl' III e . reCIa y se po ¡an, por e¡clllp o, so UClOnal' as o Iga' El' 1 D' t 1 S" , ~ l' 1\1 tt. ciones con moneda de plata, que "alía menos, el óro ':1 10nOl'á1) e :¡pu, ¡H upor e a;l.l1lgo, SC¡lJ0IJ·~ 1") ','¡' , , , tema l'lZÓn pal'l \ "eH" "Jor qno !lO SI) IR .,' ,j 

seexportaha;a~l fue corno 1I0S qlledamoscoll sólo '.'A', "1'1' 'úl " ,~D .. "i "JI,lind,' 1 1 t E t - J' 1 GIl Buenos 1l'es lHS 1 )l'¡-l.S B::LerlUWSt .1. t)1 Uij ~ ¡, (1 , 
a p 11 a, 's ,a es, senor, a ,ey (e res lalll: amo- 1 bl· '. 1 ' A el'l n~('iollal hn1' 1 J 1 , 1 1 as o líl'aClone~ p;)(~a\ el as en 111,,11 ( ( , ,( J ne( 11 liJa a expu sa a a mCllU, '" 1 1 ~ 1 no 'ielll' li}¡r"~ Pero presente el señor Subel'caseaux el caso de otras que s6 o o 8')11 en oro, y ~ ,qne " ", ' ~ " , esterlinas l)ara p,"',tr 6~as ol)J¡"aclOucs h~ne que man-un solo país qn~ no teulf'lldo smo un padl'Ou d~ mo, 'o'" nerla, se huya quedado sin circnlautp. Tellía pelfec darlas bl1scar, 

ta razón d seüor Diputado por Santia~o para decir: Las emig-raciolles (le mon()da~, realizarlas en estas si es asi, ~por 'lué 110 se van los somhreros, los ca condicione~, son males momentánco¡; que Re Clll'an rruaje~, ,etc.? iAca~o no wn también mercaderías? con el alza del descuento. Leía hace po(',() un artícnlo Es que yo necesito mi som brel'o y aunque tal vez de un economista, que ohsf\rva como el equilihrio en eH el Perú ó en otras partes me pagnen más por ese el circulante se establece por este medio, pnp~, <liee artículo yo 110 pnedo quedarme 8ill él; Y los sombre- aquel autor, la teoría de los vaSfl~ eomllni(,:1nte~ es ros p01' ese moti vo no Se exportan. tan exacta, trat.ándo~e de 108 fenórneno~ físico~, como En Illglaterra el banco de Londres RU be ó baja el de los económicos y sociah~. ' tipo de los descuentos según aumentan ó disminn- Y á propó$ito de esta cne¡;tión del interég .Y ,le los yen RIlS lIeccsidades de circulante. Pero iIJorlría de' bancos, conviene c¡ue nn echpmos á los hancflR la eimos el señor Di¡Jl1tndo por Santiago cuáudo se ha culpa de que el interés sllbH, Por pI contrnrio, á Jn!" visto á la InglateJ'I'a sin libras esterlinas? No equi- bancos les convienc que el interés ba,jp: no hahrílt pare, pues, Sil Señol'Ía dos situaciones que son del para ello~ sitnaci(Jn más hl'illante qne la de 1In tipo todo diferentes. de interés lo más baj0 posible_ Esto es incuestiona, 
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bIe, señor, y está, además, demostrado por los he

chos. 
Pretender empapelar á un país para que el cambio 

baje, pretendiendo al mismo tiempo, beneficiar á ese 

país, es una tle las anomalía~ más curiosas. C.m un 

cambio bajo, provocado de esta manera, cada cosa 

?uest~ al consumidor cuatro veces más. Y la baja del 

m teros, que sería consecuencia del empapeJamiento 

sólo aprovecharía á los que piJen ptestado. i Y quié~ 

nes son éstos, señor Presidente? Son los ricos, no los 

pohres. 
Por esto, lo que los convercionistas queremos, se 

traduce en protección efectiva á los pobres, á la gran 

mayoría del país, á los que más necesitan ayuda y 

protección. Eos papelistas, por el contrario, sacrifican 

el intcré~ del país, porque ellos dicen: emitamos pa

pel para que el interés baje; pero, al mismo tiempo 

que el interés baja, el precio de todas las mercaderías 

sube y los pobres, que las consumen, se ven sacrifi

cados sin ninguna compensación. 

Por consiguiente, 10 que debemos consultar es el 

verdadero interés del país, el interés de la mayoría. No 

son los ricos los que pierden con el régimen del pa

pe!; son,Ios pobre~, los obreros, todos los que están 

sUjetos a un salarl?; son los empleados, y entre éstos, 

los que están en slluacion más delicada o vidriosa, 

los empleados de Aduana, á quienes se refería indi

rectamente el honorable señor Matte, como los vistas, 

los pesadores de salitre, etc., cuyos sueldos se hallan 

reducidos á la tercera parte y quienes tienen la "ra

ve responsabilidad de los cuantiosos intereses fi~c~les 

y particulares que pasan por sus manos. 

Vamos, con seguridad, á fracasar en la conversión 

tle nuestro p:tpel-moneda, si no adoptamos, C01110 

?ase de ella, el oro, en lugar de la plata que está su. 

Jeta á tan frecuentes oscilaciones en su valor, como 

perfectamente. lo ha manifestado el honorable Dipu

tado por SantIago; oscilaciones equiparables á las del 

papel-m?neda. Todos sabemos que, de un golpe, la 

pl!tta ~aJo, no hal.le mucho, dos peniques y que no 

leJOS a.e nosotros, en Bolivia, las poderosas minas que 

allí eXIsten de este metal, están sufriendo las conse

cuencias de esas alteraciones. 

Parti~,ario convencido de la conversión, pero de la 

converslon al oro, creo que la mayor parte de los de 

fectos de la ley de Noviembre se remediarán apro

bando las ideas sustenbdas en el contra-proyecto 

presentado por el señor Ministro de Hacienda. No 

obstante, votaré en contra del artículo 2.° en debate, 

en el caso que la Cámara no acordara la supresión 

del artículo 7. ° de aquella ley. Hago indicación en 

este sen.ticlo, fundándome en que, si bien es cierto 

que haCIendo la conversión en moneda de veinticinco 

gramos, no se quebrantará la fe del E~tado, hay á 

pesar de esto otro artíc,~lo en la misma ley que indio 

ca qu~ e~ pago de l~s bllletes fiscales se hará al ti po 

de vellltlCuatro pemques por peso. iPara qué eRtamos 

con tantos escrúpulos sobre la materia, cuando hay 

suteced.entes de otros países, entre ellos de la Ingla

terra mlsma, en que no ha habido tamaños mira 

u:ientos1 Hemos prometido pagar en pesos de veinti· 

ClllCO gramos, y sm embargo el billete está cotizado 

hoy en día á trece peniques. Yo aceptaría la con Ver

~ión á v.eintícinco gramos si fuera posible hacer el 

lUventano de la expropiacion que importa el cambio 

á ese tipo. Esto es imposible; y estando el cambio á 

trece, á nadie se defrauda, pagando el peso papel á 

veinticuatro. 
Hay además otra razón: ¿quiénes serán los be· 

neficiados con el pago en peso de veinticinco gra

moa? Los ricos, señor; los pobres no tienen billetes 

ni crédito. ¿Quién va á prestar doscientos ó trescien

tos pesos á un obrero para fonientar su industria ó 

negoci07 Nadie. 
El pueblo no ganará nada con la conversión á 

veinticinco gramos; por eso no acepto el artículo 2.° 

Quiero la conversión al tipo de veinticuatro peniques 

porque ella importa un beneficio para todos. 

El señor JJ1.ontt (Ministro del Intel'ior).-Pido 

la palabra. 
El señor Ze(lel'S (Presidente). -Tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El señor M ontt (Ministro del Interior).-Aun

que estamos dentro de la segunda hora, con el per

miso de la Cámara voy á permitirme formular una 

indicación de orden. 
La presente discusión se prolonga demasiado, sin 

duda, por el interés legítimo que tienen los señ<lres 

Diputados de manifestar sus opiniones, o dar el fun

damento de su voto. Yo propondría qua aumentára· 

mos un ¡JOCO nuestro trabajo, celebrando sesiones 

diarias; dos horas y medias todos los días, no me 

parece mucho pedir. Urge que el Congreso adopte 

pronto alguna resolución sobre el as"unto en debate 

para que los negocios sigan su marcha regular. Una 

resolución, cualquiera que sea, vale más que dejar 

transcurrir el tiempo sin adoptar ninguna. Altos in· 

tereses públicos exigen el mlts pronto funcionamien

to de la Cámara. Por esta razó(l formulo inJicacion 

para que celebre sesiones diariamente, á las horas 

de costumbre. 
El señor ZeffeJ'S (Presidente).-La indicación 

del señor Ministro requiere la unanimidad dI) la Cá

mara, para ponerla en di.9cusion. Si ningún señor 

Diputado se opone, entraremos á discutir dicha in

dicacion. 
En discusión. 
iA1glÍ.n señor Diputalo usa de la palabra sobre la. 

indicación~ 

El señor Grf,zittía.-Pido la palabra. 

El señor Zegcrs (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Diputado de Ancnd. 

El señor Ga7witLÍa.-Estas cuestiones financie

ras, que afectan intereses tan c.msiderables, no deben, 

á mi juicio, discutirse con una precipitacion admira

ble, tan solo, en negocios de poca monta. 

Siempre he opinado (le esta misma manera, y por 

eso en otras ocasiones ~e me ha visto oponDJ'me á 

indicaciones análogas á la que ahora se formula. 

~in embargo, voy á aceptar hoy la del honorable 

Ministro, como una manifestación al Ministerio ue 
que mi propósito no es obstruir esta ley, 

El señor hIontt (Ministro del Interior).-Agra

dezco la buella voluntad de Su Señuría y uebo ex· 

presarle que no existe precipitacion ni apremi<1 algu

no, consagrando unas cuantas horas más al asunto 

en debate; por el contrario, se proporciona asi á los 

señores Diputados mayor latitud para poder ex· 

presar sus ideas, y estudiar todas las que en el pro: 

yecto se consultan. 

---~- ------
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1,130 CAMARA DE DIPUTADOS 
El señor Montt (don Enrique).-~Mañana tam'l que lo más práctico y lo más sencillo es derogar en· 

bién hagria sesión1 
teramente la ley de :Xoviemhre y estudiando ea El señor .. tlac-Ive1' (don Enrique).-N6, señor; seguida nuestros recursos huscar otra forma para se entiende que son los días de trabajo, no los fes- vol ver á la circulaci6n metilica. tivos. 

N o necesito decir que ¡.ce cuento entre aquellos que El señor Zer¡erS (Presideute).-Si ningúu se- piensan que debemo8 salir Jel actual régimen maneñor Di putada usa de la palabra ni se exige votación, tario, puesto que esta es una obligación moral de la 
daré por aprobada la indieación del señor Ministro. nación que debemos tratar de cumplir en las mejores Aprubada. 

c.ondiciones posibles; tan sólo difiero en los medíos. Continúa la discusión del articulo 2. 9 conjunta- A mi juicio, );0 solucionamos la cnestión, con re-mente con las indicacioIlªs de los señores Suberca- curws ó expedientes mas 6 menos convenientes 6 seaUK y TocornaJ• 
eficaces; ello sólo coneeguiría aplazar el mal sin cu-~Algún señor Diputado usa de la palabr'l~ rarJo. El serlOr Conclta.-Pido 1,1 palabra. El único medía cierto, infalible y seguro se en-El señor Zeyers (Presidentfl).-Tiene la palabra cuentra en nuestros propios recursos, observando un 

Su Señoría., régimen de duras y severas economías. El señor Concha.-A diferencia de los halla- Se dirán los que me escuchan que en esta idea rabIes Diputados que me han precedido en el uso de torios abundamos, que no hay quien no reclame las 
la palabra, voy tan sólo á fundar mi voto sobre el economías en los gastos públicos. artículo en debate, sin entrar ú renovar discushnes Ello es verdad, señor Presidente; pel'O también lo que ya han tenido desarrollo bastante, dentro y fuera es que si todos piden economías, pocos las practican 
de la Cámara. 

y es por esto que la confianza falta. No prolongaré, pues, un debate que ya feliz- Con mayores emisiones del papel que la actual, y mente parece tocar á su término, cuallo exige la gra- sin que siquiera Sél habl8se de su pago, se cotizaba vedad de las actuales cil'ennstancias. pn otro tiempo ú mejor pfE,cio el billete que hoy, Es nuestro deber procurar una solución pronta qlle tratamos de pagarlo; porque hoy falta la confian
que veflga á dar estabilidad á los negocios y que za y porque palpamos ahora las consecuencias de tranquilice al comercio tan hondamente perturbado. aiíos de d"lspilfarros y uerroches. El honorable Ministo de Hacienda en su patriótico Crelo, sf>ñor Presidente, que si después de derogar 
anhelo, y buscando una idea que reúna en su torno la ley de Noviembre entráramos :i discutir los gastos adhesiones ba"tantes para hacerla vilble, nos ha pre públicos, acaso prestaría fuerza y energía á nuestra 
sentado el contra-proyecto que discutimos. voluntad de economiz:u la gravedad de la situación Indudablemente este contra-proyecto corrige de un presunte y la conciencia de la responsabilidad que 
modo notable algunos de los más graves errores de sobre nosotros pesa. la ley de Noviembre del año pasado, que aún algll- El extremo á que hemos llegado nos obligaría á nos. defienden con calor á pesar de la experiencia ser prudentes. sufrida. 

Si cercenáramos nuestro presupuesto de gast.os de Debo confesar á la Cámara qne las enmiendas pro- una manera seria, estoy íntimamente persuauido que puestas y el alto patrocinio que les presta el señor vol vería á renacer la fe perdida y mejoraría sin duda 
:Ministro de Hacienda, me inclinarían á aceptar el alguna el tipo de nuestro cambio. artículo en discusión, si no fuera que obran en mi áni· Pero si, por el contrario, salváramos la situación 
mo razones de un orden superior y de las cuales no del momento con paliativos, olvidaríamos que los 
me es dado desentenderme. peli;::ros se habían s610 alejado sin destruirse y temo N o concurrí con mi voto á la ley de Noviembre mucho qne no inspirara entonces á la Cámara el es-
de 1892 porque á mi jaicio era inaceptable la base píritu de economías que hoy la domina; temo aún 
de los 24 peniques qhe aquella ley creó y que fué el que se dejara llevar otra vez más de ese espíritu de 
cimiento de todo el edificio. prodigalidad ó liberalidad exagerada que ha gastado Las razones que obraron en mi ánimo para no en otras ocasiones, en que hemos visto que los pre
aceptar la idea de los 24, no necesito repetirlas aquí, supuestos que el Ejecutivo nos remite, se inflan, en que ya han sido harto alegadas y que, además, han este recinto, en vez de rebajarse. sido comprobadas con lujo por los acontecimientos. CrAo que estos temores son genarales y que si Ahora bien, el contra-proyecto del señor Ministro entráramos en una vía de prudencia y de ahorro, mantiene aquella base que no acepté antes y qu~ renacería la confianza. no acepto hoy y entonces cábeme pre~ul1tal'me entre Hay en el hombre una natural resistencia á prila diferencia y alto aprecio que ma merece el actual varse de todo aquello que le proporciona bienestar Ó 
Gabinete y la manera como aprecio ésta cuesti6n ¿á comodidades, y es por esto que las economías son 
qué lado deberé inclinarme1 dolorosas y s610 se_ practican cuando la necesidad nos iPodría yo votar favorablemente el articulo que se obliga ti ello con su duro imperio. Por esto creo que 
discute, cuando condeno la base de este proyecto y es éste el momento en que debemos reducir nueEtros 
cuando leal y honradamente le considero fatal á los gastos para pagar nuestras obligaciones. intereses del paM 

Duro será para la Cámara suspender obras útíleSl, Puedo yo equivocarme-y ojalá sea a8í-pero cerrar establecimientos favorables al desarrollo intesírvame de excusa ante el señor Ministro la sinceri- lectual y licenciar á empleados que tengan años de 
dad de mis propósitos. buenos servicios; pero todo esto no se hace por plaDacIo el triste ensayo que hemos hecho me parece cer sino por deber impuesto por las circunstancias. 
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Que se deje, pues, el Estado de hacer profesores, 

de educar artistas, de mantener comisiones y estu 

diantes en Europa, porqUE: conviene tener presenLP 

que nuestros ¡;obres obreros, con la baja del cam\¡¡io, 

ven á un tiempo disminuirse rápida y considerable 

mente sus salarios y encarecer en igual propmetón 

el precio de aquellos artículos que bon de primera 

necesidad para la vida. 
En la obra ,1e las economÍfls no deberemos, en mi 

entender, detenernos en lo superfino; debemos Urg'Jl' 

hastfl lo 1hil si queremos consolidar la sitllflción. 

Discutamos los presupuestos, inspirados en cotas 

ideas y domina:ios ó fortalecidos por el pe"o de LIs 

circunstancias, 'lne así hflbremos dallo con el IInicn 

remedio <llle no fallará y q \\e nos dará resulta, los 

perdurflbles; así encon tr\\remos re(~ursos quitallos al 

lujo, con los ,males pagaremos nuestras deuelas: eeo· 

nomícemos para pagar. 
:Mi deseo sería que el Estado hiciese lo q1le hada 

un particular que teniendo vigor y recursos más ó 

menos próximos, quisiera cumplir sus compromislls, 

honr::t!lamcnte. 
Este no irÍll á buscar á sus acreeur)fcs ¡Jara hacer, 

les ofertas de pago con mayores ó menores Véntlljas 

para sí, sino que se limitaría á trabajar y á r"dueil' 

sus gastos, para procurarse recursos y pagar en segui

da. Esto qU'3rria yo que hiciese el país: que rebaje 

sus presupuestos, que vuelva al sendero de las eco

nomías y a~í sabrá Cllcontrar recursos ah\lndant(~s 

con que pagar íntegramente sus obligaciones, sin 

herir los derechos de nauie y sirvie'_ldo los intereses 

de todos. 
El señor Risopatt'ón.-Voy á funuar mi voto, 

honorable Presidente, en pocas palabras y en forllla 

sencilla, obedeciendo fll llf\mado que nos ha hecho 

el honorable Diputauo por Santiago. 

El llamado que Su SellOría nos ha hecho para que 

entremos en cuaresma, me ha parecido muy excelen· 

te y oportuno; porque la cuaresma lleva olVuelb 

ide~B de sobriedad, de ayuno, abstinencia y arregl" 

de la conciencia. En esta parte, acepto las ideas dd 

proyfwtn. 
Pero de.eo examinar, siquiera brevemente, Ui' 

punto en mi parecer grave. 
En el proyeeto del honnrqble Ministro de Hat,jpn· 

da qup(la pendiente una ele la~ bases de la h7 (]" 

Noviembre, que es la cancelación de todas las obliga

cionp~ e,m la moneda que ella crea, de 24 peni'lu,'". 

Est" impol'tapara muchos Ullfl falencia parcial, ó lr\ 

que ei< lo misi;no, una bancarrota; no discutiré esta 

cU88tión prll' ahora. 
Solo voy á presentar á la consideración de la Cá

mara eiertos hechos que se producirán después de 

aprobada en esta parte la ley, y para preguntar al 

honorable MillÍi>trO si podemos proceder de esta ma

nera en materia tan importante. 
Segúu un cuadro que he tenido á la vista, el Go

bierno debe por cierb, cuntidad de censos redimidos 

antes del año 77, OcllO millones; por censos redimi. 

(los después, die~,inu('ve millones. 

Debe ad!Jmás a;gnn()s otros valores. Pues bien, 

estos censos pertcne ,an <Í, personas particulares y su 

re,lención fuó h""ha ;,11 oro ó plata, y el Estado con

tn~jo la ohligación de pagar los réJitos de dichos 

",'n,,08 en la misma IUOI ·,da quc recibió. 

i\Ia~, ahora se dieb Ula ley que dispone que todas 

las obligaciones se ,,'Jlucltmarán con moneda de 24 

jlcllIiques. Luego el E "tallo, en el caso presente, vie

ae á usufructuar la d;fef1?l!cia que hay entre una y 

otra moneda. ¿Puede esto ser lícito? 
y t~ngase pnsente que esta diferencia es una can

tiLlad no despreciable. 

El E~tado se (~nec1urá como con una tercera parte 

,!el valor de 108 ccnsüJ, ¿v puede el Estado decir den· 

tri' de los Hmites d0 ICl honradez: ya me 'luello con 

Cjninientos ó sei,cwntos IIlil pesos al año? }le parece 

que nó, señor Pre;-;id"llte. fi:(ual cercenamiento sufri

rán los que han colocad') su dinero en bonos, accio· 

Il"S de b:l1lc03, seguro~, etc. Además, hay muchisi

mos capitales extranjeros, compañías d3 seguros, 80-

ciedfldes anónimas de torlas clases que tendrán que 

perder una parte de los capitales que invirtieron al 

instalar!le, sin que les aliente la esperanza de que 

cuando el Estado pued a pagar sus deudas les devolverá 

el capital perdido. Esto me parece muy claro, señor; 

por eso no quiero extenderme más sobre e~te asunto. 

Veo tflm bién q \le ya va á dar la hora. 
Votaré, pues, la indicación del honorable Diputado 

por Santiago, señor Sl1bercasefluxj porque, desde que 

la ley de 26 de ~oviembre ha rt1sultado mala, el 

procedimiento más natl1ral y correcto es derogarla. 

Así llevaremos la c,onfianza al público, c:uestión de 

la cual debemos ocupal'l1os preferentemente, por ser 

ellfl de vital import'lI'cia, sobre todo cuando se trata 

lle asuntos de est,a naturaleza. Entre tanto, realice' 

mas economías, '1 ue ttC1I1pO habrá después para dis

eutir latamente los meclio" de hacer la conversión. 

Como ha dado la ha m, dejo la palabra. 

El señor Zefler's (Presidente ).-Oe1e braremos. 

sesión el lunes á la hora de costumbre. 

Se levanta la seEión. 

Se levemtó la sesi6n. 

RICARDO CRUZ COKE" 

Redactan .. 
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